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BOE núm. 7

ORDEN de 18 de noviembre de 1988 por la que se autoriza
a la Entidad «A. M., Seguros y Reaseguros, Sociedad
Anónima» (C-649), para operar en el ramo de asistencia en
viaje.
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ORDEN de 18 de noviembre de 1988 por la que se autoriza
a la Entidad j( Vimar, Seguros JI Reaseguros, Sociedad
Anónima» (C-574), para operar en los ramos de Aeronaves
y Responsabilidad Civil.

Ilmo. Sr.: La Entidad «Vimar, Seguros y Reaseguros, Sociedad
Anónima>}, inscrita en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras
previsto en el artículo 40 de la Ley 33/1984, de Ordenación d~I.Seguro
Privado, ha presentado en la Dirección General de Seguros, sohcltl;l-~ de
autorización para operar en los ramos de Aeronaves y Responsabilidad
Civil: Aeronaves, números 5 y 11 de los relacionados en el anícu10 3.°, sobre
clasificación de ramos en seguros distintos del de Vida., de la Orden de 7
de septiembre de 1987, por la que se desarrollan determinados p~tos
del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado (<<Boletín OfiCIal del
Estado» del 14).

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formu
lada, se desprende que.«Vimar, Seguros y Reaseguros, Sociedad Anó
nima», ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación vigente.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado:

Autorizar a la Entidad «Vimar, Seguros y Reaseguros, Soc.i~dad
Anénima», para operar en los ramos de Aeronaves y ResponsabilIdad
Civil: Aeronaves, conforme a lo establecido en el número 1 del artículo
15 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado, Real Decreto
1348/1985, de 1 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» del 3, 5 y 6).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de noviembre de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernandez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Dma. Sr.: La Entidad «A. M. Seguros y ~easeguros, Sociedad
Anónima» inscrita en el Registro Especial de Entidades aseguradoras
previsto en el articulo 40 de la Ley 33/1984, de Ordenación del Seguro
Privado, ha presentado en la Dirección General de Se~ros, solicitud de
autorización para operar en el ramo de asistencia en V13je número 18 de
los relacionados en el articulo 3.°, sobre clasificación de ramos en seguTo
distinto del de vida, de la Orden de 7 de septiembre de 1987 por la que
se desarrollan determinados preceptos del Reglamento de OrdenaCIón
del Seguro Privado (<<Boletín Oficial del Estado» del 14).

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formu
lada, se desprende que «A, M. Seguros y Reaseguros, Sociedad Anó
nima» ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación vigente.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros ha acordado:

Autorizar a la Entidad «A. M. Seguros y Reaseguros, Sociedad
Anónima» para operar en el ramo asistencia en viaje, conforme a lo
establecido en el número 1 del artículo 15 del Reglamento de Ordena·
ción del SeRtiro Privado, Real Decreto 1348/1985, de 1 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» del 3, 5 Y 6).

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de noviembre de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Segundo.-lnscribir, en consecuencia, a la Entidad «Mades, Fondo
Asegurador, Sociedad Anónima de SeguroS», en el Registro Especial de
Entidades Aseguradoras previsto en el articulo 40 de la Ley 33/1984, de
2 de agosto, conforme a 10 dispuesto en el número 5 del artículo 6 de
dicha Ley.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de noviembre de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez. Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Dma. Sr, Director general de Seguros.
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490 ORDEN de 18 de noviembre de 1988 de autorizaci6n para
operar en los ramos de Crédito j' Caución, números 14 y 15,
de los clasificados en la Orden de 7 de septiembre de 1987,
a la Entidad «Kairos, Compañia de Seguros y Reaseguros,
Sociedad An6nima» (C-43).

Dma. Sr.: La Entidad «Kairos, Compañía de Seguros y Reaseguros,
Sociedad Anónima», inscrita en el Registro Especial de Entidades
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ORDEN de 18 de noviembre de 1988 por la que se autoriza
a la Entidad «Kairos, Compañia de Seguros JI Reaseguros,
Sociedad Anónima», para operar en el ramo de Pérdidas
Pecuniarias Diversas (C-43).

Ilmo. Sr.: La Entidad «Kairos, Compañia de Seguros y Reaseguros,
Sociedad Anónima», inscrita en el registro Especial de Entidades
Aseguradoras previsto en el artículo 40 de la Ley 33/1984, de Ordena
ción del Seguro Privado, ha presentado en la Dirección General de
Seguros solicitud de autorizaclón para operar en el ramo de Pérdidas
Pecuniarias Diversas, número 16 de los relacionados en el articulo 3.°,
sobre clasificación de ramos en seguros distintos del de Vida, de la
Orden de 7 de septiembre de 1987, por la que se desarrollan determina·
dos preceptos del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado
(<<Boletín Oficial del Estado» del 14).

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
se desprende Que «Kairos, Compañía de Seguros y Reaseguros, Sociedad
Anónima», ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación
vigente.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado:

Autorizar a la Entidad «Kairos, Compañía de Seguros y Reaseguros,
Sociedad Anónima», para operar en el ramo de Pérdidas Pecuniarias
Diversas, conforme a lo establecido en el número 1 del artículo 1S del
Reglamento de Ordenación del Seguro Privado, Real Decreto
1348/1985, de 1 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 3, S y 6).
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ORDEN de 18 de noviembre de 1988 por la que se inscribe
a la Entidad «Mades. Fondo Asegurador, Sociedad Anó
nima de Seguros» (C·664), asi como autorizoción para
operar en el ramo de Responsabilidad Civil General.

. Dma. Sr.: La Entidad «Mades, Fondo ~dor, Sociedad Anó
mma de Seguros», ha presentado en la DireccJón General de Seguros,
solicitud de autorización para el ejercicio de la actividad aseguradora
privada con ámbito nacional y en el ramo de Responsabilidad Civil
General, número 13 de los relacionados en el articulo 3.° sobre
clasificación de ramos de seguros distintos del de Vida, de la Orden de
7 de septiembre de 1987, por la que se desarronan determinados
preceptos del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado (<<Boletín
Oficial del Estado» del 14).

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada, .se
desprende que la Entidad «Mades, Fondo Asegurador, Sociedad Anó
nima de Seguros», cumple los requisitos establecidos en la Ley 33/1984,
de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, y en el Regla
mento de 1 de agosto de 1985 (Real Decreto 1348, «Boletín Oficial del
Estado» de 3, 5 y 6).

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Autorizar a la Entidad «Mades, Fondo Asegurador, Socie
dad Anónima de Seguros», para el ejercicio de la actividad aseguradora
privada, con ámbito nacional, y en el ramo de Responsabilidad Civil
General con arreglo al articulo 6.° de la Ley 33/1984, Yel Reglamento
de 1 de agosto de 1985, sobre Ordenación del Seguro Privado.

limo. Sr. Director general de Seguros.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado lo siguiente:

~rimero.-Autorizar a la Entidad «Uniseguros Vida y Pensiones,
Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros», para el ejercicio de la
actividad aseguradora privada con ámbito nacional y en el ramo de
Vida, con arreglo al articulo 6.° de la Ley 33/1984 Y el Reglamento de
1 de agosto de 1985, sobre Ordenación del Seguro Privado.

Segundo.-Inscribir, en consecuencia, a la Entidad «Uniseguros Vida
y Pensiones, Sociedad Anónima de Seguros v Reaseguros», en el
Registro Especial de Entidades Aseguradoras previsto en el articulo 40
de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, conforme a lo dispuesto en el numero
5 del articulo 6 de dicha Ley. _

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de noviembre de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economia, Pedro Perez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, l8 de noviembre de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.
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